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"aÑo DEL BUEN SERVIcIo AL cIUDADANo.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OOI-20I7-MDLH/CM

La Huaca, 05 de enero det 2017.

La Sesión de Concejo ordinaria de fecha 05.01.17, respecto de ta Conformación de Comisiones de Regidores
de [a Municipatidad Distritat de La Huaca, y;

CONS!DERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa
en tos asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución potítica det
Estado, modificada por la Ley N" 27680;

Que, elartícuto 9o inciso'15 de [a Ley orgánica de Municipatidades - tey No 27972, manifiesta respecto de las
Atribuciones del Concejo municipal, Constituir Comisiones Ordinarias y especiales, según su Regtamento.

Las Comisiones son grupos de trabajos especiatizados de Regidores, cuya función es e[ estudio, etaboración de
propuestas y dictamen de los proyectos de disposiciones municipates en e[ ámbito de su competencia. Dichas
comisiones emiten pronunciamiento respecto a los asuntos puesto en su conocimiento, de acuerdo a [a
especiatidad o materia.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 05.0,l .1 7, el Concejo en Pleno acordó por unanimidad, Conformar
las Comisiones de Regidores para etejercicio 2017.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9" y e[ Artícuto 39o de ta Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, por unanimidad se aprobó e[ siguiente;

ACUERDO:

ARTICULo PRII\ ERO: coNFoRMAR, las Comisiones de Regidores para e[ ejercicio 2017, en [a forma siguiente:

1.- COMIS]ON DE REGIDORES DE DESARROLLO ECONOMICO

V 2.- COMISION DE REGIDORES DE SEGURIDAD CIUDADANA

. Abel Fernando Adrianzen Ramos
o Luciano Trelles Flores
. Dorsi Otero Chiroque

. Cecilia Mercedes Ayón Castillo
o Luciano Trelles Flores
. Dorsi Otero Chiroque

¡ Dorsi Otero Chiroque
. Cecilia lylercedes Ayón Castillo
. Pedro Nolasco Navarro García

- Presidente
- Miembro
- Miembro

Presidente
Miembro
Miembro

Presidente
Miembro
Miembro

Presidente
Aliembro
Miembro

3.. COAAISION DE REGIDORES DE OBRAS Y ACONDICIONAMIENTO RURAL

4.- COMISION DE REGIDORES DE SALUD Y SANEAMIENTO BASICO

Flores
Navarro García
Adrianzen Ramos
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5.- COM]SION DE REGIDORES DE EDUCACION, CULTUM, DEPORTE Y TURISMO

Pedro Nolasco Navarro García
Abel Fernando Adrianzen Ramos
Cecilia Ayón Castillo

Presidente
¡lliembro
Miembro

cc.
GMs

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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